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Para obtener más información
sobre el Programa de
Cannabis Medicinal, visite:

NJ.GOV/CANNABIS/MEDICINALCANNABIS

(609) 292-0424

medcannabis@crc.nj.gov

Programa de 
Cannabis Medicinal 

de Nueva Jersey

¿Cumplo los requisitos
para participar en el
Programa de Cannabis
Medicinal?

Para registrarse como paciente
en el Programa de Cannabis
Medicinal de Nueva Jersey debe:

Mantener una relación de
buena fe con un proveedor de
atención médica registrado
en el programa.
Ser residente de Nueva
Jersey.
Haber sido diagnosticado con
una afección médica
calificada por un médico
registrado en el Programa de
Cannabis Medicinal de Nueva
Jersey.

Síganos:

Cuidadores de pacientes

Contáctenos:

Los pacientes que no pueden ir a
un dispensario pueden designar y
registrar a su cuidador para que
haga la compra en su lugar.

tel:609-292-0424


¿Qué enfermedades
están aprobadas?

Esclerosis lateral amiotrófica
Ansiedad
Cáncer
Dolor crónico
Dismenorrea
Glaucoma
Enfermedad inflamatoria intestinal,
incluida la enfermedad de Crohn
Espasticidad musculoesquelética
intratable
Migrañas
Esclerosis múltiple
Distrofia muscular
Trastorno por consumo de
opioides
Estatus positivo del virus de
inmunodeficiencia humana (VIH) y
del síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (SIDA)
Trastorno de estrés postraumático
(PTSD)
Trastorno convulsivo, incluida la
epilepsia
Anemia de células falciformes
Enfermedad terminal
Síndrome de Tourette

¿Cuáles son algunos de
los productos de
cannabis medicinal?

Flor desecada

Aceites concentrados

Pastillas

Comestibles

Formas masticables

Gotas/tintura

Tópico

Formas transdérmicas y

sublinguales

Acerca del Programa de
Cannabis Medicinal de
Nueva Jersey
El Programa de Cannabis Medicinal de
Nueva Jersey ayuda a los pacientes
registrados bajo el cuidado de un
médico que participa en el programa a
acceder de manera segura al cannabis
y a sus derivados en instalaciones
reguladas y supervisadas.
 
Como parte del tratamiento medicinal,
los pacientes reciben
recomendaciones sobre el uso del
cannabis de parte de su médico para
un máximo de 3 onzas cada 30 días,
sin límite para los pacientes
terminales. El cannabis se despacha
en centros de tratamiento alternativo
autorizados por el estado.

Los pacientes de cannabis medicinal
no pagan el impuesto estatal sobre las
ventas de cannabis y sus derivados. 

El cannabis medicinal tiene prioridad
sobre el cannabis para uso recreativo,
por lo que siempre hay suministro para
los pacientes.

¿Por qué registrarse?


